
Jurado Canica!
Jg HOJA INFORMATIVA N° 2/75

Standard Eléctrica, S. A.
MADRID

SECRETARIO

SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA EMPRESA

En la reunión Celebrada por el Jurado Central el día 17-9-75 en San-

tander, la Presidencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

3° del íecreto 1008/1975 de 9 ¿e Mayo, informó sobre la situación eco-

nómica de la Empresa en los siguientes términos:

A pesar de la situación de crisis económica quo afecta al país, la.

actividad de la Compañía no_ se ha visto sensiblemente afectada hasta

el momento actual como lo derauestra el hecho de que el nivel de ventas

s 31 ¿e Julio e** uri 17$ superior a¿ alcanzado en igual periodo del año

anterior y que descontando el e^Rcto de inflacción todavía supone un

ligero aumento e" la actividad.,

Sin embargo para el año 7 ó debido fundamentalmente a la disminución

de las compras a realizar por la Telefónica, se prevee' 1ue la rePersu—

sión en Standard hará disminuir en un 8,5$ aproximadamente el nivel de

actividad, principalmente en las fábricas de Ramirez de Prado y Villa-

Para la oliminacióm de los efectos nocivos de es^a prevista disminución (

en las ventas la Compañía intentará fomentar sus exportacionesy siendo
[

una mues.tra de ello, la consecución del contrato para la instalación y ¡

puesta §n funcionamiento de una fábrica en Argelia. . S
....... j

En lo que respecta a la_ poli tica sobre el personal, se tratará de compone [

sar estas bajas mediante: \.

~ Reducción de horas entras (actualmente su nivel es de un 9% aproz. ) j;

— Congelación de la Plantilla al nivel actual( 20.068 tffab a j adores) i

i, ¡
— • Transferencia del personal de las secciones más afectadas a aquellas



Hoja

en qup la actividad se Bigue incrementando.

— Eliminación de la subcontratación de aquellos trabajos quR puedan
ser realizados en la Compañía

Hasta aqui el informe de la Dirección de la Compañía»

De la información dada por la compañía los vocales dgl Jurado saca-

mos las siguientes conclusiones?

I9

2C

Los rumore^ eme actualmente circulan sobre la "existencia df» cri

'!6s evidente que son completamente infundados

y tendentes a crear en"tre los trabajadores un clima desfavorable

cara a la negociación del Convenío«

ES intención de la Compañía, y así lo está haciendo en algunas

áreas restringir el niomc.ro de horas extraordinarias. De éste modo

muchos trabajadores van a, ser perjudicados en sus intei'eSesí s-1

disminuir sus ingresos de forma importante en muchos casos.

Esto hace pvidente el Q.ue e" el próximo convenio consigamos un

sueldo justo que, nos permita vivir sin necesidad de realizar las

horas. extras que suponen, en realidad, una prolongación de la jor-

nada y que deja al arbitrio de la Compañía una parte importante de

nuestros ingresóse

3C Las transferencias de personal de un ar*=a a. otra (dentro de la

las fabricas. de Ramírez de Prado y Villavei'de) deberán hacerse ba-

jo la base del mutuo acuerdo en"fcre emP^esa y trabajadores, por lo

que en caso de duda, los trabajadores podrán dirigirse a la repre-

sentación- Sindical

Madrid, 1$ de Sñptiembre de 1975

_ . ADOLFO PIHEDO

Secretario del Jurado Central
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